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Resoruclór.¡ No. cosEDE-DIR-2023-043

EL DIRECToRTo DE LA coRponeclóN oEL sEGURo or oepósrtos FoNDo
DE LTQUTDEZ y FONDO DE SEGUROS PRTVADOS

Corporación del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Segurós pr¡vados
Direcc¡ón: Plataforma Gubernameñtal de Gestión F¡nanaiera -
Bloque morádo P¡so 9.
Código postal: ' :a,tjt t, : at-: 'i¡ li:.. ,,: ..r
Teléfono:, l.rr.i-".1 .1,.1{: O.i.4ir
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de lz Constitución de la Repúbüca del Ecuadot señala que "I z¡ il¡tittt:ionu del
Estado, stts organisnos, depedencias, la¡ ¡enidoras o uwidorc: pt)blicos1 lat personat qae artúefl efi titt d de ffid
pohstad eslatal iemrán solamente ht competendaslfaaltadts que let sean atibtidas en la Constitlcidnl la lell';

Que el artÍculo 227 dela Consdtución de Ia Repúbüca del Ecuador manifiesta qre "L.a adninistratión
pública constilrye tn ¡en¡icio a la nlectiridad que :e i¿e por lot pincipiot fu efmcia, efciencia, catidad, jemrquía,
desmace ración, descntraliqaciín, nordinadón, paticipación, pknscación, tranEanntial euluatiritl';

Que eI artículo 79 del Código Otgánico Monetario y Financiero manifiesta gue "Lz Corporacitin del
Segtm de Depísilu, Fondo de UqaideT-1 Fondo de Segtms Piaados es tna persona jtrídica & dencho ptiblir.o, no

fnanciera, nr a onomía adminisfratiul o?eratir¿'i

Que el artículo 83 del código orgánico Monetado y Financieto maniEesta gre "l-.a corporatión de
Segan de D€póiÍlr, Fondo d¿ l)qridql Fondo de Segtmt Pñndos lerdrá rt dinaoio inte¿rido por rns
niembms plenos: m delegado del Pn:idente de k República, qrc /0 ptvsidirá, el ttt ar de b ca¡em de E¡tado a
caryo de la planif cación narional o ru ddegadl J el titu¡ar de la ¡eo'etaia dz EÍado a ut¿o de /as Jitatqas p blicas o

u dele¿ado";

Que los numetales 9 y 12 del attículo 85 del Código Otgánico Monetario y Financiero señalan como
funciones dei Di¡ectorio de la corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de
Seguos Privados, las de "9. Dictar ks políticas de ¿eslión 1 los nglamentos intenos de la Corporatión;1, 12.
l-.as demás qte nan ,te¿vJaias Pdrd el drmpliniento de nsfun:ionl';

Que el atículo 89 del Código Otgánico Monetario y Financieto indica que "Los nienbm¡ del dimtoio,
el Centte Generall demás fncionariot de h Corporación det Segtn de Depósitl;, Fondo de Liqtidery Fondo de
segurus Piaados deberán obvnar, en tldo m»meúo, lot pincipios de pndencia 1t nsema 1'gtariár el wmto
pnfesional nEnto de k inJonnación qrc man{en en el amplimiento de uts fitttionet eEeafcas. L,o: i{orzes
nlacionado¡ con los prittanos del t*ordo de l_iquide7 tendnin el carácler dr nnmado!,;

Que el atículo 328 del Código Otgánico Monetario y Financiero indica que "E/ nonto pmte¿ido por el
Segtn de Dqóins pma cada persona nalual o jtidica, será difennciado por rod) nro de los ncions'fmnriems
asegurados. El monlo asegtrado de b: depóitos en las enlidad.es fnancierat piuadat 1 pop ans 1 nlidaias, 
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segmenio l, será igual a dos aetes la fraúrin básica exeúa tigen¡e det impuesfo a la n ld, Pefi el dngin taso infeior
a LISD 12.000,00 (tninta 1 dos nil dólan¡ de lo¡ E¡tado¡ Unidos de Anéica). l,.os moúo¡ ase¿urados de los

depósilos en el noo dc segmentos del rdor fnanciem pop ar 1 solidaio serán defnidos por la Jmta de Politica 1
Regtkdón Financiera, sobn la base de la pmpuesta que para el efecto nmita la Corporación ful Segtn fu Depísitos,
Fondo de Liqaideay Pondo de Segrrus Piuados. I-ts montos d$nidos n ngin taso podrán ser sapeiont al monto

arcgtrado de lot depóilos en las entidadr fnarderas pnaadat l las ,lel v¿nento mo (l) del sectorfnatdero poptlar

1 solidario. El monto total a pa¿ar por el Segm de Depóitot en ra,la vttm no podrá nperar el total de palinonio
de / nspe cti n f dei tonin" ;

Que la disposición Transitoria Décima Cuarta del Códrgo ()rgánico Monetario y Financiero dispone
q:ae "Its Cooperafims de ahotm.y mdito 1 las asot:iaciote¡ mutlalista¡ de ahont l mdito para la dtienda de/

Seclor Finandem Popa/ar1 Solidaio qn n0 J0r1 parte del rgmedo l, qte se erc efitwt n¿tstradas en el Cafa¡¡to

Público a targo de k S uperintenden¿ia de Economía Popalar.1 Sohdaria, manhndrán una rubertura del Segtn de

Depósitos por nil áílans de los Estado¡ Unidos de Améica (USD ,f 1.000,00); dicho ualor se inmmentará hasfa el

ualor estableddo er artículo )28, enJtnción fu /a pnsentaión de la tnfomación nqwida por el dinctoio del Segn
de Depóitot-y Fondo de liqtide¡de n del plaio qu ute deJiü';

Que el artículo 53 del Código Otgánico Administrativo indica que "I-ts tíryanos colegiahs rc sujelan a lo

dirpuesto en u ngiaciin eEenfml ute Códi¿0";

Que el numeral 2 del artículo 55 del Código Otgánico Admrnistrativo establece qu,e"Para la alibuión
de competentia.r a los órganos cole¿iados se tomará en ruenla al nenos: (...) 2. Reglanenladón internd';

Que el artículo 6 de la Sección lI *DEL DIRECTONO", Capínrlo | *RECIIIMENTO DE
FUNCIONA]uIIENTO DEL DIREC|ONO DE I-A CON,ORACION DEL SECURO DE
DEPÓSITOS, F-ONDO DE U^UIDEZY P-ONDO DE SEGUROS PNVADOS"Título Segundo
*DELDIRECTONO DE I-4 CORPORACION DEL SE¡cURO DE DEPOSITOS, FONDO DI]
r TPUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PNVADOS', de [a Codific¿ción de Resoluciones del
Directorio de la COSEDE, señala "Adenál de las fitncionet eltabkcidas por el Códi¿o Orgánico Monetaio.l
P-inancieru, e/ Dinaoio podrá naliqar-y ditponer ttalquier otra auión qae t:onsiden nece¡aias para el c*nplinienlo

de tus fundones, de colfomidad con el ordenaniento juídico dgentd';

Que el litcral a. del artículo t de la Sección II "-fOBR-E I A INFORM|ACIÓN pUe DEBER-/Ñ
ENTREGAR LA,9 F,NTIDADES DEL SECTOR F/N,INCIERO POPUI-4R Y SOUDARIO
PERTENIIC/ENIES A LOS JEGMENTOJ 2 Y )", C.apit'io t "DEL I-IDEICOMISO DEL
.'EGI/RO DE DEPÓSITOS DE. LAS ENTIDADES DEL SECTOR T,-IN,4NCIERO PNVADO
Y DEL TIDEICOMISO DF.L SEGURO DE DEPÓ|:ITOS DÉ, I.AS ENTIDADES DEL
SECTOR I'-ININCIIIRO POPULAR Y SOUDANO". Tín¡lo C,¡arto "DEL SEGURO DE
DEPÓS||OS'de la Codifrcación de Resoluciones del Directotio de la Corporación del Seguro de

Corporac¡ón del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liqu¡dez y Fondo de Seguros Privados
Direcc¡ón: plataforrn¿ 6ubernamentál de Gestión F¡nanciela -
Bloque morado Piso 9.
Cód¡go postal: r'.')ll, l.;.,'o-i-1,. , '
Teléfono: ' 1)r.,., .a )a lr.'''1il
r.i,..lrrr¡:,\'r¡ / !r ), irr:_
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Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, seltalx "Att, 1.- l-.a itfornación qte
deberán entngar la entidadu del nctorfna Liem PlP ldr) rlliddril peñenecientes a ks ngnentot 21 3, adidonal a
la qm actualmente nmiten al órgano de mnlml, para auzder al innemenlo de cobetta del Segrn de Depóitosfiado
por la Junta de Polílica 1 Regtlacióa Monetaia 1 Financiera es la igtiente: a. Estmcttra d¿ Senicio¡ b-inanderu¡

(FOl ), nn periodicidad menwal';

Que e1 artículo 75 de la SUBSECCION IX: "MO-\rTO.f DE COBERTURA DEL SEGURO DE
DEPÓSITOS DEL SECTOR F7¡{,4NCIERO POPUI-AR Y SOI]DANO", SE,CCIóN I:
"NORA/LAS GENERATE,S PARA EL I._UNCIONAMIENTO DEL SEGURO DE DEÑSITOS
DEL SECTOR I,-/¡I,4NCIERO PNVADO Y DEL -'ECTOR F/N,,INÓ7ERO POPUI-AR Y
SOUDANO", CAPÍTULO }O(VIII: *DEL SEGURO DE DEPÓSIIO.T" TÍTULO II:
*SISTEMA FIN.4NCIERO NACIONAI:', LIBRO l: "SISTEMA MONETANO Y
F/N,.1NC1ERO" de la Codificación de Resoluciones Monetadas, Financieras, de Valores y Seguros,
señala que *Confome lo estabhcido en el Códi¿o Or¿ánin Monetaiol Finandem, el mo o de cobeitra de/ Se¿um

de Depósitos de ks entidadu del sectorfinanciem popularl solidaio peieflecientu dl :¿&aenlo I será igual a d.ot ares
la Jiadón bá¡ica exenta ui¿mle dd inpusto a la nata, pem en ningrin taso inferior a USD )2,000,00 (tnintal
dos nil dílans de los Estado¡ U dos de Anéiu)."

Que el artículo 76 de la SUBSECCIóN IX: *MONTOS DE COBERruRA DEL SEGURO DE
DE,PÓSITOS DEL SECTOR FINANCIERO POPUI-AR Y SOI-IDANO", SECCIÓN I:
"NORMAS GENEK4]-E,S PARA EL F*UNCIONA]VLIENTO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS
DEL SECTOR I--ININCIERO PNVADO Y DEL SECTOR FININCIERO POPUI-AR Y
SOI.TDANO", CAPÍTULO )O(VIII: "DEL SEGURO DE DEPÓSIIO.T" TÍTULO II:
"SISTEMA ¡-ININCIERO NACIONAI:', LIBRO t: "SISTEMA MoNETANO Y
I'IININCIERO" de l¿ Codificación de Resoluciones Monetatias, Finzncieras, de Valores y Segutos,
señala que "El monto de toberura del Se¿uru de Depóilo: de la¡ etid¿de: del ¡ectorfnandem pop arl solidaio

?erle e.ie ¡er al se¿mento 2 u de USD 11.290,00 (Ona nil doscientot nounta 00/100 ülan¡ de b¡ E¡tados
U ttidos de Anérica)."

Que e1 artículo 77 deltr. SUBSECCIÓN IX: "MONTOJ DE COBERTURA DEL SEGURO DE
DEPOSITOS DEL SECTOR I.]IN,,1NC1ERO POPUI-AR Y SOI.]DANO", SECCIÓN I:
"NORA¿AS GENERALES PARA EL FUNCION-,IMIENTO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS
DEL SECTOR F/N,4NC/ERO PNVADO 

'' 
DEL SECTOR FINZNCIERO POPUI.AR Y

SOI.TDANO", CAPÍTULO }O(VIII: *DEL SEGURO DE DEPÓSTTO,f" TÍTULO II:*SIS'IEMA FININCIERO NACIONAI:', LIBRO l: "SISTEMA MONETANO Y
¡-IAIINCIERO" de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valotes y Segutos,
señala que "El monto dt mberura del Segum de Dqóihs de lü entidades dd sedorfnanciem popalarl tolidaio
?erteflecieflles dl ¡e&nenlo 3 x de USD 5.000,00 (Cinn nil00/ 100 ükns de lot Estado¡ Unidos de Ar¡tt,íica): 

¡

Corporación del Seguro de Depósitos,
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QUC CI AtjCUIO 78 dC IA SUBSECCTÓN IX' *MONTOS DE COBEK:ruRA DE,L SEGURO DE»npÓsros DEL SECT)R I,]ININC/ERO P)PTJI-AR Y S1I-]DANT., sEccioN I*NOR¡VÍAS GENERALES PARA EL I.*UNCIONAITITJNTO DEL SEGURO ON ONPÓSrcOS
DEL SECT)R F/N,4¡JC/ERO PNVAD) Y DEL s:ECToR FINI¡{clERo poput-AR y
soLrDANO, c¡pÍruro XXVrrr: "DEL IEGURO On onpóstiotl. 

-rlruro 
u,

"SISTEMA FINANCIERO NACIONAI:" LIBRO I: "SISTEMA MONETANO Y
}7NlN67ERo" de la codificación de Resoluciones Monetatias, Financietas, de valores y Seguos,
señala que "E/ nonto de nbetura del Segm de Depísitos de lu entidades del nctorfrancien popttil sotidario
p¿i¿ edenÍe: a los segnertos 41 5 es de usD 1000,00 pn nit 00/ 100 ülan¡ de lo¡ É¡iadu"unidu de
Anéica)."

Que el artículo cuatro de la Resolución No. JpRF-F-2023-074 de 1g de )ulio d,e 2023, señzla:
'V\TI^CUIo CUARTO. Aysle:e k igilien* D;r?uitiórl Gueral después de la DiEosición Generat Segtnda
d: h S!ccx:í! !'Tlorma para la Segnenlaün de las Entidade¡ del Suti¡ Financiem 

'Popnlar 
l Solidaio", del

Ca1íttt/o XXXLII 'Sutor Finantiem Popular 1t Solidario", det'Títt/o II "Si¡tena Fi)alaei Nacional', d¿l
Ljbm I 'Sistena Monetaio Y F-inandem', fu la Codfrcación de Resoladones Monetaias, Finanderat, de Valo¡v¡
J StC!*t' con el siguiente texto: TERCERA.- El Oryaniwo de Cortml rotficará bs cambiot en la vgnentación a
la 

foQoray/n del segrru de Deprí:ztos, r-ondo de L)qtidtil Fondo de segtns piwdo: basra el 16 de juio dt
cada ai^a E1 cam de cambio de vgnnk, la nteua nbeiura ngini drfu ta¡rU * notifucitín. l-.a¡ eúidade¡ de/
sector Jinanciem pop ar1 solidaio, sin pefúdo de k seiakdo er el segtido incin dit aúícyk 2 de la pft¡errte
yrna,.nayilin lodas las obhgaciones exi¡tentes efl la nnzafiua nlacionada con el Segtm de Dtpósitosl Fondo tle
Uqilid:1.de(e el nes innediato pwterior a /a Jecba dc notficación del canbit a" segn;na. En á¡o d¿ire la Juha
antes indicada nintida enfn dr vnana o.t'eriado, la nofficación n nali|ará et s$uinn dta bábi/.,

Que hediante tesolución No. coSEDE-DrR-2020-012 de 31 de iüo de 2020, el Directorio
Institucional tesolüó aptobar y expedir la Codificación de Resoluciones del Directorio de la
Corporación del seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros privados;

Que mediante resolución No. COSEDE-DLF.-2020-012 de 31 de jüo de 2020, el Directorio
Institucional tesolvió aptobat y expedt [a Codi6cación de Resoluciones del Directorio de la
Co¡poración del Seguto de Depósitos, Fondo de üqüdez y Fondo de Seguos pdvados;

Que la Información que debetán entregat las Enddades del Sector Financiero Populat y Soüdario
p_:I"I::i:lt . a los segmentos 2 y 3, se encueflEa teglamcntado en la Sección II, óapítuio I *DEL
IIDEICOMISO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS Dll I-AS ENTIDADES dNt SACTOX
FI¡JINCIERO PNVADO Y DEL PIDEICOMISO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DE I-AS
ENTIDADES DEL SECT?RFINANCIER? Pot'}LtrARy sor-rDAUo-, Tín¡lo cua¡to ..DEL
-ÍEGURO DE DEPÓSITO.f'de la Codificación de Resoluciones del Directorio de la Corporación
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros privados;

Corporación del Seguro de Depósitos,
Fondo de L¡quidez y Fondo de Segurós privados

República
del Ecuador
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Que mediante memorando Nro. COSEDE-CPSF-2023-0141-M de 04 de agosto de 2023, suscrito
por el Coordinador Técnico de Ptotección de Seguros y Fondos, emitió el INFORME C'fPSF-
UPN-075-2023 de 04 de agosto de 2023, donde concluye y recomienda que el Directorio
Institucional es competente para derogar la Sección II 'JO,BR-E L4 INFORMACIÓN lUE
DEBERAN ENTREGAR I-45 ENTIDADES DEL SECTOR I"-1¡{,4NCIERO I>OPIJLAR Y
SOUDANO PERTENECIEN'I'ES A LOS SEGMEN'|OS 2 Y 3", Capiulo I *DEL
FIDEICOMISO DEL SEGURO DE DEI'OSITOS DE L4S ENTIDADES DEL SECTOR
F/Ná¡JCIERO PRIVADO Y DEL I._IDEICOMISO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DE I-AS
ENTIDADES DEL SEC|OR I,-INTNCIERO POPUI-AR Y SOIIDANO", Tí¡.rlo Cuarto "D-EL
SEGURO DE DEPÓSITOS' de la Codificación de Resoluciones del Directorio de la Corporación
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Segutos Privados;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0125-MEMORANDO, de 07 de agosto
de 2023, l¿ Getencia Geneal remite ¿l Presidente del Directorio el info¡me técnico citado en el
considerando precedente y el respectivo proyecto de tesolución, a fin dc que sean puestos a

conocimiento y aprobación del pleno del Directorio;

Que con fecha 09 de agosto de 2023 se convoca a Sesión Extraordinaria No. 009-2023-E por
medios tecnológicos al Directorio de Co¡poración del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y
Fondo de Seguros Privados, efectuada el 14 de agosto de 2023;

Que de la votación obtenida durante la sesión exftaordinaria por medios tecnológicos convocada el
09 de agosto de 2023 y efectuada el 14 de agosto de 2023, conforme consta en su respectiva acta, los
miemb¡os del Ditectorio de l¿ COSEDE conocieron el INFORME CTPSF-UPN-075-2023 de 04
de agosto de 2023, respecto al "Informe legal tespecto a la derogatoria de la Sección 1l "SOBRE I-4

Repúbiica
del Ecuado¡

1l

Que mediante Resolución No. JPRF-lr-2023-074 de 18 de )uüo de 2023, la Junta de Polítrca y
Regulación Frnanciera tevolvió teformar la Sección I "Noma para la Segnentadón de /as Entidadu del
Sector l;inandem Poprkr 1 Solidaio", del Capítr:lo )COryII "Sector Fimnciero Pop ar.y Solidaio", del
Título II "Sisiema f-iruncieru Nadonal', del Libro I "Si¡tena Monetariol Financiem" de la Codtficación de
Resoluciones Monetarias, Financieas, de Valores y Seguros;

Que mediante acción de personal No. 2023033 de 10 de agosto de 2023, susc¡ita por la Gerente
Genetal de la Co¡poración del Seguto de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros
Pdvados, rcsuelve "Deignar a /d Dra. Maia RaJbek H utado EEircsa para qm vbmgte lat fmaones del
paeÍo de Cennte Ceneral de¡de el l1 al 17 de a¿osto del 2023, en base a lo solititado a traatís de Memorando Nm.
COSEDE-COSEDE-2023-0112-MEMOR 4NDO de 10 de a¿osto de 202), notiuada¡ por aarucionet dc su
titu/m."

Corporación del Seguro de Depós¡tos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Pr¡vados
Dirección: Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera -
Bloque morado Piso 9.
Cód¡go postal: ..:(rrli)4, : i"r- o-Lc., , r :,r

Teléfono: ' l,lr3-.' .a.)í, (rJ 1il
\,:, !:!,!.! i : ,irc{ 1,. tf,i_, r:,:l
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mrop,uzctóN .gun »r:sr:n-rñ ENTREGAR r,AS ENTTDADES DEL sECToR
FIN,{NCIERO POPUI-ARY SOLJDARIO PERTENECIENTES A LOS SEGMENTOS 2 Y 3-,
capínrlo r *DEL I;IDEICOMISO DEL SEGURO Or, O¡:.póSrOs DE LAS ENTIDADES DEL
SECToR ¡tN/NCluRo pNVADo y DEL ?tDErcoMISo DEL SEGURo »n onpósrcos
DE 1-45 ENTIDADES DEL SECTOR P]NANCIERO POPUI-AR \' SOI.]DANO", TíN¡IO
Cutno "DEL SEGUR) DE ogpÓsros'de la Corrificación de Resoluciones del Directorio de la
Corpotación del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de Segutos ptivados,,; y,

En ejercicio de sus funciones,
RESUELYE:

Artículo 1.- Detóguese la Sección II ",'OBRE LA INFORMACIóN pUE DEBER /iN
ENTREGAR I,7S ENTIDADES DEL SECTOR FIN.4NCIERO PO|'UI-AR Y SOUDANO
PERTENECIENTES A LOS SEGMENTOS 2 Y )", rtapittio I *DEL FIDEICOMTSO DEL
J,EGURO DE DEPÓSITO|' DE I-45 ENTIDADES DEL.SECTOR T.*IN,.1NCIERO PRIVADO
Y DEL FIDEICOMISO DEL SI'GURO DE DEPÓ.'ITOS DE I-45 ENTIDADES DEL
SECTOR FINANCIERO POPUI-AR Y SOIIDANO", Tí¡¡to Cuztto *DEL SEGURO DE
DEPÓSITOS' de la Codificació¡ de Resoluciones del Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de seguros Privados; y, rcenumétese las secciones
contenidas en el capítuto | *DEL I;IDEICOMISO DEL SEGURO DE DEqóSITOS DE l_AS
ENTIDADES DEL SECTOR },'ININCIERO PNVADO Y DEL FIDEICOMISO DEL
.'EGURO DE DEPÓSITOS DE L4S ENTIDADES DEL SECTOR F/N,4NCIERO POPUI¿IR
Y SOUDANO", Tínrlo Cuarto "DEL SEGURO DE DEAóSITOS, de la Codiñcación de
Resoluciones del Directorio de la corporación del seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Privados.

DISPOSICIÓN FINAI. - La presente resolución enüarri a partir de su expedición sin
per¡ücio de su pubücación en el Registro O

lstflt()

Eduardo Lenrus Sares

P ID DEL DIRECTORIO

lita¡ los 14 días gosto de 2023

Corporac¡ón del Seguro de Depós¡tos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Pr¡vados
Dirección: plátaforma Gubernamental de Gestión Financiera -
Bloque morado P¡so 9.
Cód¡go postal: ,rar-^O,. l,-: ro [ 1 1, ,, r

Teléfono: r\t).?---r irl( ¡r <-11)
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El Msc. Daniel Eduatdo Lemus Sates, en su calidad de Presidente del Directorio de la Corporación
del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de Seguros Privados, proveyó y frrmó la
resolución que antecede, confotme fuera aprobada pot el Directorio de la Corporación del Seguto
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados (COSEDF), en sesión
exttao¡dinada pot meüos tecnológicos de 14 de agosto de 2023, et el Disttito Metropolitano de

Qutto, al amparo de lo previsto en el artículo 15 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio
de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Iiqüdez y Irondo de Seguros Privados
contenido en la Codiñcación de Resoluciones del l) ectorio de la COSEDE.
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